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Ilma. Sra. Directora general de Centr8~Escolares.

Madrid, 17 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.Boletín Oficial dell';stado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ulla'>tres.

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
dat:ia ~Orvalle_, de Las Rozas (Madrid), y como consecuencia de ello, esta
blecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

cidad máxima de ocho unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos pseolares por unidad escolar, df! acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria _San José~, los cursos séptimo
y octavo de Educación General Básica, con una capacidad máxima de
dos unidades y 80 puestos escolares.

ORDb'N de 1'1 de jun'io de 1994 por la que se autoriza defi
nitivamente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de Educación Secundaria ~Orvalle,., de Las Rozas
(Madrid).

16261

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Orvane~.
Titular: _Educadores Reunidos, Sociedad Limitada» (ERSA).
Domicilio: Avenida de Andraitx, número 1, urbanización .Monte Rozas~.

Localidad: Las ~ozas.

Municipio: Las Rozas.
Provincia: Madrid.
Bnseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Ocho unidades y 200 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: _Orvalle~.

Titular: .Educadores Reunidos, Sociedad Limitada- (ERSA).
Domicilio: Avenida de Andraitx, número 1, urbanización «Monte Rozas_.
Localidad: Las Rozas.
Municipio: Las Rozas.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: Doce unidades y 300 'puestos escolares.
C) Denominación genérica; Centro de Educación Secundaria.
Denominació"n específica: «Orvalle».
Titular: _Educadores Reunidos, Sociedad Limitada» (ERSA).
Domicilio: Avenida de Andraitx, número 1, urbanización .Monte Rozas~.

Localidad: Las Roza...

Visto el expediente instruido a instancia de doña Trinidad Carrascosa
Coso solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Secundaria .Orvalle", sito en la avenida
de Andraitx, número 1, urbanización .Monte Rozas.. , de Las Rozas (Madrid),
según lo dispuesto en el artículo 7:' del Real Deoreto 332/1992, de 3 de
abril ("Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autorización de centros
privados para impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Cuarto.-Antes del inicio de las ellseüanzas de Educación Secundaria
obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid (Suhdirección Territorial
Madrid-Sur), previo Informe del Servicio de Inspección Técnk'a de F~du

cación, aprobará expresamente la relación de personal que Impartirá
docencia en el Centro.

Quinto.-EI Centro de Educación Secundaria, que por la presente Orden
se autoriza, deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NHg-Cl'IfOI
de condiciones de prot.ección cont.ra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto ~79/1991, de 1 de marzo ("Boletín Oficial del Estado» del
8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece las
.condiciones part.iculares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio de
que hayan de l.:umplirse otros requisitos exigidos por la normativa muni
cipal o autonómica correspondiente.

Sexto.--Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legIS
lación vigente y a solicit.ar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los dato.s que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente resolución, el intere.sado podrán inter
poner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde su notificación.

a) El centro de Educación Primaria «San José», los cursos primero
a sexto de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capa-

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación especifica: .San José•.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de PalÍ!.
Domicilio: Plaza del Conde Lerena, número 5.
Localidad: Valdemoro.
Municipio: Valdemoro.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil; ~c-gUndo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 76 puestos escolares.
B) Denominadó:" -ge:H::rica: Centro de Educación Primaria.
[)eI~(~íü~:',aciónespecífica: .San José~.

Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paú!.
Domicilio: Plaza del Conde Lerena, número 5.
Localidad: Valdemoro.
Municipio: Valdemoro.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas Que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: Ocho unidades y 200 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .San José•.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paú!.
Domicilio: Plaza del Conde Lerena, número 5.
Localidad: Valdemoro.
Municipio: Valdemoro.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: t;ducación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de centros a los efectos oportunos. '

Terccro.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil ,·San Jos("" podrá funcionar con
una capacidad de tres unidades de segundo <::ido y 120 puestos escolares.
No obstante, en dicho centro se seguirá impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de septiembre de 1991 (.Boletín
Oficial del Estado. del 14), por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la Educación Infantil, se autorice el mencionado ciclo
educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

Primero.-Autorizar, de acuerdo COII el artículo 7.° del Real Decre
to 3~32/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria "San José», de Valdemoro (Madrid), y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

por la que se adjudican nuevas becas para el ano 1994 de los programas
nacional de formación de personal investigador y sectorial de formación
de personal investigador en España ("Boletín Oficial del Estado. de 21
de junio), en el apartado se~undo, donde dice:

.La concesión de est.as becas se realiza con efectos de 1 de julio
de 19!H», debe decir: .La concesión de estas becas se realiza con efectos
de 1 de junio de 1994".

16260 ORDEN de 17 de junio de 1.994 por la que se aulorizn defi
nitivamente tu apertura !/ funcionamiento nI centro pri
vado de Educación ,S'ecundan:a K.San Josén, de Valdemoro
(Madrid).

Visto el expediente instruido a instancia de doila María Pilar BriiJ.ón
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria .San José», de Valdemoro (Ma
drid), según lo dispuesto (~n el artículo 7.° del Hcal Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado» del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impmtir cnserlaIlzas de n~gimengeneral,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuello:


